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En la Ciupad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Moral~~. Presidente de la Supr~Tf Corte de 
Justicia ~e la Na~ió~, qon el est~do pr~ce~?I. ~~I e~pedie_nte. Conste_yi) 
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Ciudad de México, a diez de.octubre de dos mil diecisiete. 

Visto el .estado procesal:~del· ·asunto, dado que ha transcurrido 1 el plazo 

otorgado a las¡ partes en proveído de dieciocho de septiembrRf ado, a efecto 

de que manirestaran lo que a su derecho conviniera · ~epresentación 
correspondiera, se envía este \expe~ient~ pa~a su ra~ión y resoluc~ón a 

la Segunda Sala de este Alto: Trmbunal; a la que ~cuentra adscrito el 

Ministro Jav+\La}'.nez Potjsli~;.qui.en•''.ue.,d~s~i qado como ponente en este 

asunto. ·, . , . .. 
i 
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Lo antedor, de conformidac:l_ con los a~y~os ·5_31 de la Ley Reglamentaria 

de las Fraccio.~es 1 y-11 pel A~ículo 105 de la~~titüciqn PoÍítica de los Estados 
1 . 

Unidos Mexic~nos, 14, fra~ciqn 112, de !l Ley Órgánica del Poder Judicial de la 

Federa~ión y 81, párr~fo primero3, de~lam~nt9.ln.terior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en relación 'Con los--puntos Segundo, fracción 1,4 

Tercero5 y Quinto6 del Acuerdo ~eral Plenario 5/2013, de trece de mayo de 

dos mil trece. 
1 

\B.;;¡. 
1 Artículo 53 de ·la Ley Reglamentava· de las. Fracciones ,1 y 11 del Artículo 105 de .la Constitución 
Política de los Est~dos Unidos Mexicanos. El_ recurso de reclamación se profl10Verá ante el Presidente de 
la ·Suprema Corte .de Justicia de 'la Nación, quien co'rrerá traslado a las demás partes para que dentro del 
plazo de cinco díaslaleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de 
la S_uprema ~arte de Ju§ticia d_e !ª N~c_ión tur~ará. l?s autos a ,un, ministro distinto del _instructor a fin de que 
elabore el proyecto CJe resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte d~ Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asLntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sµs integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ]. 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en. condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
4 Punto Segundo ~el Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conserjvará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 

impugnen normas qe carácter general, así como los recursos interpuest'os en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. [ ... J. . 
5 Punto Tercero ¡del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en 
el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
r.irr.11itn ' 
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N<>tifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministu·o Luis María Aguiiar Morales, Presidente 

d~~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miran~ec;retaria de la 4ección de T[. mite de Controversias 

Constitucionale¡ yj de ~ci.one~ &le /~1bo~ucion d la Su~secretaria 
Geneiral de Aque d s de es ·e Alt\ / lvitjuJ .(~~-¡\da f \ 
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C:ASA/NAC 
_)_ _____________________________ _ 

6 Pu1n1to Quinto del Ac:uerdo General Plenari10 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto 
Sexto de este instrumento normativo. ' 
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